
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación a la pregunta escrita 11-25/PES-00421 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. Miguel Bujanda Cirauqui, adscrito al Grupo Parlamentario UPN, sobre la falta de previsión presupuestaria que deja fuera del plan Lurberri a 13 jóvenes con proyectos técnicamente viables y elegibles, tiene el honor de responder a las preguntas planteadas:
El nuevo plan de relevo agrario Lurberri integra 12 acciones concretas para favorecer la incorporación de personas jóvenes a las actividades agrícolas, ganaderas o agroalimentarias en Navarra. Una de las acciones contempladas es la incorporación de nuevas primas de ayudas que permitan apoyar con mayor intensidad a sectores e incorporaciones identificados como prioritarios, ya sea por orientación productiva, zona de implantación, producción de calidad o la existencia de relevo, entre otros. En función de estas primas, la ayuda a la primera instalación es modulable y puede ascender desde los 40.000 € anteriores hasta los 100.000 € en base a los indicadores señalados. 
Mediante las resoluciones:
· RESOLUCIÓN 439E/2024, de 30 de diciembre, del director general de Desarrollo Rural, por la que se aprueba la convocatoria 2025 de "Ayuda a la primera instalación de jóvenes agricultores y agricultoras profesionales" en el marco del PEPAC.
· RESOLUCIÓN 462E/2024, de 31 de diciembre, del director general de Desarrollo Rural, por la que se aprueba la convocatoria de la subvención "Ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras a tiempo parcial".
· RESOLUCIÓN 463E/2024, de 31 de diciembre, del director general de Desarrollo Rural, por la que se aprueba la convocatoria de la subvención "Ayuda al establecimiento de nuevos agricultores y agricultoras".
Se convocaron las ayudas a las primeras instalaciones en las diferentes modalidades, modificándose para ello el PEPAC (FEADER) 2023-2027 y aumentando la dotación de la convocatoria de 2024 en 1 millón de euros. El presupuesto asignado alcanzó los 4,5 millones de euros atendiendo las medias de solicitudes de años anteriores y con un incremento significativo, atendiendo a la proyección de las nuevas primas de Lurberri.
La convocatoria tramitada en formato de concurrencia competitiva, con los criterios de admisibilidad y los baremos correspondientes para establecer el orden de prelación en cuanto a la asignación de los fondos.
Se recibieron un total de 114 solicitudes (un 15 % más que en 2024) y, tras el control de documentación, subsanación y baremación, se realizaron las concesiones. Atendiendo 95 solicitudes por valor económico 4.490.000 euros, quedando el resto desestimadas por incumplimientos o por falta de crédito. 
Es cuanto tengo el honor de informar a V.E., en cumplimiento del artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, a 11 de diciembre de 2025
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: José María Aierdi Fernández de Barrena
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